
A Ñ O D E 1 8 9 8 Sábado в de Agosto N U M . 1 8 T 

D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V B H T B N O I A O F I C I A L 

oyes, órdenes y a nancios que hay&n doinsert tr 
on loa HoL«Tiw«8oriciAL«a s© han de mandar al Jefe 

golitioo respectivo, por cuyo conducto «e pagarán á l o i 
¡oditorosde lo« mencionados periódico*. 

(.Jifa! orden de 6 de Abril de 1889 . ) 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N ^ A D V E R T E N C I A B D I T O K I A J L 

•в* p u h l i r « t o H o « l o * d i a « , e x c e p t o l a s d t m l o i e i Л ° Г в в movile» 

En esta capital, llevado a domicilio, 2*6.0 poeetae n¡en»oalee antáeipadas; 
fuera de ella, 8'50 al mee, 9 al trimeetre, 18, al i emeetrey 28'60 per un afio. • 

8e admiten euecripcionee en Madrid, en la Adrainiejtración del Воькт!*, !j!  Y 1

^ °
 n a c i

° ?
a l . Ч

п е dimane de l a smiemae , pero la* 4« 
plaiadeSantiago, 2. Fuera de esta oapital, directamente por.medio de carta ({' * ™ 
к la Administración, oon inclusión del importe del tiempo de abono en t i m  \\ 

L a e dmpoeic ionoB d e l a e Autoridadee,exceptcUe 
sean i instancia de parte, no pobre, se insertarán ofic ial 
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente al 

л que dimane de las mismas, pero la-
,_.ar pagarán 60 oentimos de peseta por c*

dal lnea de inserción. 

f e r » « a r i l e s e e é a t l m e a « e р е я м » 

Parte Oficial 

Presidencia del 
SS. MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D . Gh) y Augusta 
¡Real Familia, continúan en esta 
CJorte sin novedad en su hn por

tan te s.ilud. 

Suscripción nacional voiuutarla pa
ra atender al fomento de la Mari 
na y trastos de la ruerra . 

..iO -^Á :>h r bntnff 
P u » . O a : s . 

Recaudación anterior.. 1,6.629.084 60 
lD. Jo«6 Cerra , de Bogotá 

(Colombia) 
Silvestre Lugo , idem 

idem 
A l e j a n d r o Palacios, 

ídem id 
ffil Comandante de Artille

orla , Sr . Marqués de Ca
bra (por el mes de Julio) 

La Comisión nombra
da por el pueblo de Cara
banohel Bajo: 
Pnodue to de 

ana tunción 
en el teatro 
de la L a n 
gosta 8.150 90 

Recaudado en 
la función de 
iglesia 310 20 

1000 

400 

200 

1 8 5 

3.461 10 

Ingresado haeta hoy en el 
•Banco deEipuna 16.604.830 60 

ídem id. id, en baupro-

- Mncias 8.750.754 .62 

T O T A L O K K Í R . A L . . . 25.885.085 12 

(Sé continuara.) 

Relac ión d e loa señores que han a d q u i 
d o local idades para, la co r r ida patr ió
t i ca organ izada por la Exorna. Dipu
tac ión provinc ia l do Madr id , y cant i 
dades q u e en t r ega ron . 

Ptit. C6n.> 
1 ' 

Suma anterior 9*007 
Fulgencio G. del .Castillo.. ,.,50 

^FelÁpe P a r ? ? : ¿ S 
Dofla Concepción Guerra 84 
•D. Mariano Ruiz . . 60 

' P a b l o Cuadrado 1 U2 
Francisco Oltra 66 
Ramón Pellico 48 

Pus. C6nt$. 
D. Antonio Romero 60 

Franoisoo Abad 76 
Aurelio del Río 84 

Conde de Romanónos 400 
D. Reyes López 195 

Joeé María Nieto 600 
Felipe Coello 300 
Ángel Castro 100 

rMarquesa de Manzanedo 2.000 
D. Emilio Navar ro 150 

Pedro Hidalgo 160 
José Ruíz Muñoz 150 
Emilio Meneses 600 

\Francisco Bustek> 150 
Ezequiel Ordóftez 600 
Die^'O María h a b a 1 . 0 0 0 
Demetrio Borrallo 500 

.Germán Gamozo 1 • 000 
Viuda de Avia! (. 2.500 
D. Antonio Oliva. 

Alfredo Sanz 
Rafael More w 
Felipe Solvago 
Ramón Rebolledo . . f 

Manuel G:ircia ¡ 
Antonio Matías 
Lázaro M. de Vidales 
Ju l ián Muñoz 

Jftmón Martínez . . . . f 
José Rodríguez , 
Rioardo Zagala 
Miguel Sa lvado r . . 

Sr. Soto 
D. J u a u Salazar 

Lorenzo Galíndcz. 
Ricardo Estesa 
.Juan Sarr ia 
Manuel Gacclá._._.. 
Emiii > K»:g«;ano. 
Aninnio A l g a r ^ y 

Mar iano |Ar royo . . . 
Francisco Rodrigue^ Gon

zález 
José. Muro 
Francisco Gil 

",Josó Diez 
Dofia Antonia Navarro 
D. José María Sandi 

Nicolás García 
Carlos Fernández Boleos. . 
Joaé.DHffrtnzo y Díaz 
P e d r o Oniz 
Benito I'YrnAndez C a n o . . . 
Ajfojqso Rodríguez. 
Ángel R p d r i g u e z . . . J 
J u a n Coll i

 1 

Un aragonéfc. . . . ¡ I . . . . 
D. AuMio C o l m e n a r e s . . . . . . . 

Eusebio iLópez ¿ 

H 

H 

.... . 

"Л 

30 

Pus . Cents. 

Vicente Torres 
Juan В.. Armas 

—Aalowio Par ra 
Nidòla*Teilo.v 
Jena ro de PerogordÓ4ч 
José Gasset . 
Gerardo San Miguel 

58 
30 
28 
45 
20 
45 
25 
18 
10 
16 
18 
15 

7!2 
72 
47 
40 

I). Antolín Diez 
José Vidales 
Pedro Sepiilveda 

Sr. Fajardo. , 
D. José Franco 

Ricardo Hernández 
Del Pino 
D . Í A . Rodríguez 

Pedro Celador 
, Gabriel Sancho 

Sr. T a r a v ü l a 
D . Vicente Soriano 

J u a n Martínez 
Mariano García S a r a s ú a . . 
Rafael Tolosa 

Sr.Bussato 
D . Francisco López A l t a n a . . 

Lpis Ignacio de Morena . . 
Miguel del Castillo 
Jul ián Mufloz 
Claudio Mufloz 
Alvaro García Prieto 
Felipe Murillo 
Miguel Tarav i l l a 
Cruz del Campo 
Alfredo Ave'ndafto 
J u a n Martínez V e r a n o . . . . 
Adolfo UaeJeti 
A. Rech 
Emilio Garoia 
Joaquín Fernández 
Acuna 
Jasó López 
Mar u n o Marco 
Alejandro Rodríguez 
S^anuel Noguera 
Joaquín Valduque 
Tomás Albarrán 

> Isidro Urbano 
Aptonio Ruiz 
Efteban Clauso 
Luis Morón 
Sijverio Bengochea 
Antonio Iluidobro. 

Luis González 
j Montero Ríos (hijo) 

Jqsé Gallo 
J u a n Benito Cerero 
Isidoro de Carlos 
Nicanor Püga 
Manuel Pórtela 
Pedro Sánchez. 

I 

Ю 
'Л 

1П 
I 

ОС 

I 

15 
Bß 

ZWO 

Mariano .Martinez 2S 
ibernando Martinez 50 

• • • t • 

12 
11 
60 
12 
48 
25 

i48 
25 

>48 
36 
24 
30 

51 
24 
14 
25 
24 
72 
96 
25 
48 
36 
15 
36 
30 
4 8 
12 
14 
12 
13 
12 
12 
14 
12 
48 
26 
25 
26 
30 
42 
24 

100 
66 
50 
26 
25 
50 
36 
15 
35 

J u a n Gómez 40 

....... 

..cNicolâe Morales . 
Gregorio F . Ruiz 
Guillermo Madariaga 

Sr. Torrent. ; 
D. Marcos Pellón 

Victor L u c k a u s . . 
Jqsé de Landecho 
J t l i à n Navarro y Gallego. 

cardo J iménez 
nuel Sanz Bombín 

Daniel de los Alós 
Federico Vázquez 
J j s ú s G a r c i a . . 

15 
78 
48 
24 
60 
50 
75 
61 
66 

150 
120 

58 
40 
4 0 

Leopoldo43alt8 ¿0 
Licer Ayllón 4 3 

Tomás Hernández 
.Ramón Puebla 
J u a n Bcuguesa 

Sr. Miranda 
D. Andrés Marcos 

Dionisio Zapatero 
Eugenio Arias 
Pablo Martínez 
.Antonio Michelena 
Pedro Iglesios 
Ramón Gareia 
Francisco. Gómez 
jaasilio Minaya 
Estanislao Martínez 
Luis Mejia 
J a s é Fernández A r r i b a s . . 
José Sebastián 
J u a n José P¡villa 
.Quillermo CApdeTila 
Ciriaco.Iciarte 
¿osé Martínez 
.Francisco. Ruiz 
rAgustin .Díaz 
J e n a r o Marcos 
Manuel .Talayera 
Pedro Díaz y Snlbes 
Cipriano. Garrote 
Juan González 
Juan González 
Enrique Navarro 
Antonio de la Sierra 
SJonifaoio López . . 
Ricardo M é n d o z . . . 
Vicente.de la Cuétara 
Lorenzo .BaqueUan. 
Manuel Menéndez 
Ceferino Arias 
Francisco. Sepúlveda 
Eugenio Santamar ía 
Cándido Redondo 
Emilio Fernández 
FranciscoGarcía 
Ib o Arbas 
Tomás Navarro 
Francisco A yuso 
Vicente Bel monte 
José Niei les 
Victoriano Gónjez 
I&idto Redondo 
A n i o n i u A m o r o s . 
Francisco Liberal 
Antonio Arroyo 
S. Romero 
Igpacio García Talave ra . 
José López 
J u a n Antonio Espada 
Emilio Muñoz. 
Eusebio J.imeno Martínez.. 
Ejprique. FJpres Valle 
Bruno Mor.eno 
B^ildomçço Mart ines 
Buen venido Escribano 
ajenuel .Méndez 
j a r n o s Üuiz 
Manuel Al.vaxez. 
J o s é Mar lin 
Jo.é Navarro 
Luis Jul ia , 
¿nsto Muflpz 

flu. Cents. 

145 
25 
60 
25 
& 
50 

£ 
98 
20 
48 

i 
60 
36 
45 
48 
4 8 
20 
25 
25 
10 
10 
è 
15 
16 
16 
16 

7 
9 

16 
7 

14 
U; 

\l 
7 
.7 
7 

i 
12 
15 
18 
10 
15 
11 
13 
13 
1 

14 
4 
5 

13 
6 

13 
в 

14 
13 
Ш 
16 
8 

IB 
14 
8 
У 
7 

• 10 
jo 

file:///Francisco
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D. Eugenio Moreno Lafnente. 
José Martin 
Ensebio Ángulo 
Gerardo Garoía 
Antonio Rubio 
Leopolde Vázquez Rodri 

gue^'. 
Manuel Alvarez 
Marcos Casado 
Fe rnando Diez 
Domingo Blanco 
Domingo Damper 
Keme8io Martínez 
Carlos Alarcón 
Alonso Ramírez de Are-

llano 
José Rodríguez 
Vicente de Belén 
José López Suárez 
Francisco P o n t e n o i a n o . . . . 
Rafael Sánchez 
Gerardo Sánohez 
Jacinto Jiraeno 
José Nieves 
Francisoo Barrios 
Vicente Parrón 
Teodoro de la Calle 
José Leal 
Sebastian Fernández 
José Ramos 
Enr ique Pinto 
Antonio Rodera 
Antonio Marín 
José Bispo 
Laureano Somolinos, 

.... 

Pt»s. Cénit. 
10 
18 
21 
21 
22 

23 
24 
24 
25 
24 
25 
25 
30 

40 
40 
25 
24 
24 
24 
25 
24 
22 
24 
24 
82 
27 
27 

20 
20 

28 
28 
28 
20 
35 
36 

40 
25 
28 
21 
40 

Francisco Orejón 
Manuel Salvador 
Gerardo García 
Tr in idad Gómez L ó p e z . . . 
Santiago Abascal y Calleja. 
Ángel López Diez 
Fé l ix Motal 

(Críspulo G.óniez 
Mariano López P e i n a d o . . . 28 
Millán (Jalindo 28 
Leonardo Arranz 25 
Manuel Romero 21 
Francisoo Ruiz 40 
Vicente Cañadillas 22 
Rafael Segura 80 
Federico. Fernández 
Manuel Murías 
Enr ique Gil Sarasate 
Eladio Lerraa Arranz 
Jesús Vázquez 
Francisco Alvarez 7 
Federico Perera 36 
Valentín Alonso 25 
Carlos de Santiago Fer-

nández 76 
José García Meriendes . . . 70 
José Gómez.Martínez 48 
Adolfo Elizaicin 30 
Raimundo Menéndez 25 
:Qerardo Martínez 57 
Enrique López $0 
Ángel Rodríguez R u b í n . . . 60 
Rafael de Muguiro 30 
Paulino de la G á n d a r a . . . . 60 
Mariano Celprc. 17 
Manuel Celpre 61 
i i . Gómez 90 
Benigno Ayora 34 
José Gómez González 96 
José López 80 

Conde de Santa Coloma 150 
D. J u a n Escribano y García . 150 

Hermógenos Alonso 100 
Ricardo del Alcázar 115 
A. de Galinde. 117 

Doña Manuela Romero 100 
D. Francisco Morana 120 

Federico de Alocar 156 
J u a n Bravo 42 
J u a n Bravo 42 
José María Maten 60 
Sant iago Delgado Marcos. 200 
Teodoro Muñoz 20 
Leandro Agui r re D i e z . . . . 22 
Pablo Carcurde 40 
Rafael Noguera 80 
Es teban Serrano 80 
Rosendo Sos de Busto 86 
Enr ique Mayoral 72 
J e s ú s Aviles 
José L a v a t — 25 
Manuel Hidalgo 15 
José Posada 
Antonio Rodríguez 18 
Ignacio Santi i lana 50 
Gregorio EstebAn y S i l g a 

do 4 2 

P t a s . CóntS . 

D. Manuel Roseies 80 
Felipe Careruanzena . . . . 20 
Eduardo Ron 87 
Patrioio Juen 80 
Vioente P a r r à . 22 
J u a n Chan a 40 
"Wenceslao Lnjàn 30 
Eduardo YAfiez 11 
Pedro Seztre 25 
BiblanoNieto 12 
Ernesto B . Arana 15 
Càndido del Molino ^ H ' - < ] 
Francisco del Rio 50 
Narciso CI ies 102 
Mariano Monterò 25 
Ramon Azci r raga . 22 
Mariano Gutiérrez 40 
Miguel Rodriguez 44 
Miguel Rodriguez 44 
J u a n José Ruiz 16 
Eduardo Gutiérrez 25 
Eusebio Calvo 80 
Roman Oriol 65 
José Pafteda. 20 
Antonio Garoia Pozo 15 
J u a n Alonso 82 
Eugenio Riaza 40 
Jus to Martinez 34 
Victor Gonzalez 50 
Anselmo Mateo 25 
Carlos Gómez 45 
José Quero 11 
Miguel Pontones 20 
Gregorio Carrasco 47 
Luis Sainz Gutiérrez 22 
Jena ro Conce 44 
José Torrao 50 
Gabino Martin 13 
Enrique Soto y Maldonado. 11 
Enrique Fais 26 
José Romera 44 
Bonifacio Gonzalez 22 
José Gonzalez Gello 60 
Narciso Cernuda 30 

D. Pedro Pan 
Salvador Alvarez 
Fernando Donoso 
Ramón Cuevas 
Esteban Campoa 
Andrés Rodríguez Corrales 

Doña Araceü T o r q u é m a d a . . . 
Enriqueta 8errano 

Suma y tiyue.... 65.231 

P t í S . C¿nts. 

30 
15 
20 
11 
11 
36 
33 
22 

55 .231 

Balance de las operaciones verificadas 
d 31 del mismo. 

(Se continuará.) 
(Gaceta 5 Agosto 9 S ) . 

• • " 

Diputación Provincia! 
C O N T A D U R Í A 

Negociado 4*—Ejercicio de 1 8 9 8 - 9 9 

P R I M E R T R I M E S T R E 

Debiendo ingresar los Ayunta
mientos de la provincia, en los prime
ros días del presente mes. las cuotas 
del primer trimestre del actual año 
económico, por Repartimiento pro
vincial, y con el fin de que cumplan 
con el deber que la Ley les impone, 
se lo recuerdo por el presente anun
cio, esperando de los Sres. Alcaldes, 
se sirvan efectuar el pago, en la in
teligencia, que de no verificarlo, y 
por sensible que me sea, la Diputa
ción cumplirá con lo que preceptúa 
la ley vigente. 

Madrid 2 de Agosto de 1 8 9 8 . = 
El Gobernador, Alberto Aguilera. 

856.—84. 

en esta Corporación desde 1.° de Julio de 1898 

au 

LT 
« 
1 

I 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
H 
13 

A 

I N G R E S O S 

Rentas y cenaos 
Portazgos y barcajes 
Donativos, legados y manJaa. . . 
Repartimiento provincial 
Instrucción pública 
Beneficencia. 
Ingresos extraordinarios 
Arbitrios especiales 
Empréstitos 
Enajenaciones 
Resultas 
Movimiento de fondos ó auplo-l 

m e i i t o s 
Reintegros • 
Valores á pagar 
Ampliacióu 

BS 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 

iL' 
15 

T O T A L 

P A G O S 

Administración provincial . . . . 
Servido» generales 
Obras obligatorias 
Cargas • 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública , 
Imprevistos 
Nuevos Establecimientos 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos • • • • 
Resultas 
Movimiento de fondos ó suple 

montos 
Valores a cobrar 
Ampliación 

Extstencia en Caja. 

T o t a l • . • 

1 8 9 8 A 0 O 

Operaciones Prcftiipuetlo 

60 396 42 

£886 944 96 
r ( 

1.085 636 81 

264.890 

5-737.768 19 

369. 
148, 
212. 
757. 
44. 

3.364. 
67 
20. 
50. 

489. 
8. 

204, 

M <! 

875 
903 
821 67 
$00 23 
299 
176 56 
701 68 
000 
000 
533 
000 
306 

6.737.416 04 

160.624 73 
> 

48.296 50 

357.600 69 

666.596 92 

24.182 67 
29.120 73 

100 
» . . . . 

2.037 36 
102.013 60 

6.000 
1.095 60 

60 
5.624 14 

100 
6.962 44 

364.915 01 

630 211 36 
36.385 57 

666.696 92 

76 
> 

357.600 69 

50 896 42 

4.176 320 23 

1.037 240 31 

264.890 
> 

I 

> 

, 1 \ 

> ¿ta 
» n ! 

i-M 
> 

357.675 69,5.528.846 96 

6.171.171 27 

364.916 01 

345 
119. 
212. 
767. 
42 

3.262 
62. 
18. 
49. 

483 
7. 

IDS. 

692 43 
782 27 
721 67 
800 23 
261 64 
162 96 
701 58 
904 50 
940 
908 86 
900 
343 66 

354.916 0115.562.119 70 

5.207.204 69 

Madrid 31 de Jul io de 1898 .«£1 Coutador, Andrés Rodriguez Corrales. 
866—98. 

La Comisión provincial ha acordado-
en sesión de i . ° del actual contratar en p 0 . 
blica subasta, que tendrá efecto el dia ig 
de los corrientes, á las diezde la mañana, en 
el Palacio de la Corporación, plaza de San-
tiago, núm. a, el suministro de maderas 
que se consideran necesarias para el Hos
pital provincial, hasta 30 de Junio de 
1900, con arreglo al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la Secretaria de-
la Corporación, Sección de Beneficencia 
de nueve á doce de la mañana, los días no 
festivos anteriores al de I» subasta. 

El precio ó tipo será el señalado en la 
relación unida al pliego, no admitiéndose 
proposición que exceda de lo fijado, ni frac
ción inferior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensuali
dades vencidas en la Depositaría de fondos 
provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 12.°, 
acompañando la cédula personal del l idia
dor y el resguardo de la fianza provisional" 
que acredite haber consignado en la Caja 
general de Depósitos ó en la de fondos pro* 
vinciales por valor de novecientas pesetas-
en metálico ó su equivalente en títulos de-
la Deuda del Estado al precio de la coti
zación oficial del día en que lo verifique-,, 
como definitiva y en igual forma, el Contra
tista constituirá el 10 por 100 del total im
porte objeto del contrato, á responder de-
su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se consig
nen en la Caja de la Corporación sólo se 
admitirán hasta una hora antes de celebrar
se la subasta, y los en efectos públicos hasta 
las doce de la mañana del dia anterior. 

Los gastos de remate, escritura, copias, 
inserción de anuncios y demás, serán de 
cuenta del Contratista. 

Madrid 3 de Agosto de 1898.=El Ofi
cial del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 

D. N. N., que habita en. . . , calle d e . . . r 

núm... , enterado del anuncio publicado ea 
el BOLETÍN o n c t v L d e la provincia sacando-
á pública subasta la Comisión provincial 
deMadrid el suministro de maderas que se 
calculan necesarias nasta 30 de Junio de-
1900 para el consumo en los talleres de 
carpintería del Hospital provincial, se com
promete á suministrar dicho articulo, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones, 
y precio de la relación haciendo la rebaja: 
del... por 100, (expresado en letra.) 

(Fecha y firma del proponentc.) 
Conforme: El Vicepresidente, De BUs.» 

El Secretario accidental, M. Barrio. 
357.—fot. 

I IBM — T , y — 
La Comisión provincial ha acordado ctr 

sesión de t .° del actual, contratar en públi
ca subasta, que tendrá efecto el dia 18 de 
los corrientes, á las diez de la mañana, « n 

el Palacio de la Corporación, Plaza de Sao» 
tiago, nüm. 2, el suministro de carbón de 
cok, que se considera necesario para lo* 
Establecimientos provinciales de Beneficen
cia hasta 30 de Junio de 1899, con arreglo 
al pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto en la Secretarla de la Corporación, 
Sección de Beneficencia, de nueve á doce 
de la mañana, los días no festivos aaterioreJ 
al de la subasta. 

El precio ó tipo del quintal métrico ser» 
el que quede fijado en el remate, no adm»~ 
tiéndose proposición que exceda de seis p e " 
setas cincuenta céntimos, ni fracción ¡nfe^ 
rior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensU3 » 
dades vencidas en la Depositarla de fondo* 
provinciales. 
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Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
> € extenderán en papel del sello 12. 0, acom 
paftando la cédula personal del licitador y 
el resguardo de la fianza provisional que 
acredite haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos, ó en la de fondos provin
ciales por valor de mil veinticinco pesetas 
noventa céntimos, en metálico ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Estado 
al precio de la cotización oficial del día en 
que lo verifique, como definitiva y en igual 
forma el Contratista constituirá el topor 
t co del total importe objeto del contrato, á 
responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se consig
nen en la Caja de la Corporación sólo se 
admitirán hasta una hora antes de celebrar
se la subasta, y los en efectos públicos has-
la las doce de la mañana del dia anterior. 

Los gastos de remate, escritura, copias, 
inserción de anuncios y demás serán de 
cuenta del Contratista. 

Madrid 3 de Agosto de 1898.«El Ofi
cial del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en.. , calle de. . . , 

núm..., enterado del anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, sacando 
á pública subasta la Comisión provincial de 

j Madrid, el suministro de carbón de cok que 
se calcula necesario hasta 30 de Junio de 
1899 para el consumo en los Establecimien
tos provinciales de Beneficencia, se compro
mete á suministrar dicho articulo, con es
tricta sujeción al pliego de condiciones, al 
precio de . . . . (expresado en letra) el quintal 
métrico. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Vicepresidente, De Blas.= 

El Secretario accidental, M. Barrio. 
3 5 7 . — 1 0 2 . 

Comisión Provincial 
Sesión de 18 de Julio de 1898 

P R K S I D K K C I A D K L S R . D t B l A S 

Señores que asistieron: 
Cunill.—Mateo.—Agustín.—Salcedo.— 

Navarro de la Linde.—Bertrán.— Campo.— 
García Gordo. 

Abierta la sesión á las diez de la maña
na, fué leída y aprobada el acta de la an-
rior. 

Acto seguido la Comisión, haciendo 
uso de las atribuciones que la confiere el 
párrafo tercero del art. 98 de la Ley, y pre
via declaración de urgencia, adoptó los si-
guientesacuerdos: 

Quedar enterada de la comunicación 
del Sr. Ingeniero jefe, participando la di
misión del Peón caminero Primitivo Dafau-
ce, encargado de la conservación de los ki
lómetros 7 al 10 de la carretera provincial 
^e la genera) de Extremadura á Boadilla 
del Monte. 

Conceder cuarenta y cinco días de li
cencia por enfermo al Secretario de la Cor
poración, Excmo. Sr. D. Camilo Pozzi, s i
guiendo encargada de la Secretaría el Ofi
cial mayor D. Marcelino Barrio. 

Aprobar la distribución de fondos para 
P> mes actual. 

Aprobar el presupuesto formado por el 
t t i Ingeniero Jefe de la provincia, de los 
gasto que podrá ocasionar la confrontación 
del proyecto de un puente de hierro sobre 
*1 rio Jarama, en la carretera de Madrid á 
Loeches, sección de Vicálvaro á Velilla de 
San Antonio, importante 865*20 pesetas. 

Pasar á informe de la Contaduría la cer-
i'flcación expedida por el Sr. Arquicto Je 
fe» para el abono de 2.950 pesetas importe 

del primer plazo del revoco de las facha
das de esta Diputación. 

Admitir definitivamente en el Hospicio 
al niño Aquilino Tomasi del Olmo, espe
rando para su ingreso á que le corresponda 
en turno. 

Id em Id. id, en el Asilo de las Mercedes 
á la niña Florentina Jiménez, en iguales 
condiciones que la anterior. 

Remitir al Sr. Gobernador de la provin
cia para que continúe la tramitación legal 
correspondiente, la cuenta de fondos muni
cipales correspondiente al ejercicio de 1896 
á 1897. 

ídem id. id. las de San Martin de la 
Vega, correspondientes á los ejercicios de 
»893-94. 94-95 y 95-96. 

Dejar sobre la mesa las cuentas munici
pales de Aranjuez, correspondientes á los 
ejercicios de 1888-89. 89 90 y 90-91. 

Oficiar al Sr. Gobernador civil, como 
contestación á su comunicación de 13 de 
Abril úitimo, que en ia»de Noviembre de 
1896 se recibieron los resúmenes generales, 
cuentas y balances del pueblo de Cenicien
tos, correspondientes al año 92 93, los de 
9394 y 94'9S e n 2 de Enero del 96 y el del 
4 . 0 trimestre de 95-96 en 12 de Noviembre 
deloó; manifestando asimismo que en muy 
contados casos, se ha exigido recibo que 
acreditase la entrega de dichos documen
tos; todo lo cual se participó ya al Sr. Juez 
de instrucción de San Martín de Valdeigle-
sias, con fecha 2 de Abril último. 

Abonar á Pedro Sanz Garrido, esposo 
de Marcelina Ramos, acogida que fué de la 
Paz, el dote de 125 pesetas que correspon
dió á ésta en el sorteo de la Lotería Nacio
nal de 7 de Octubre de 1886. 

Acceder á lo solicitado por el Alumno in
terno de Farmacia D. Adolfo Aranda, y 
disponer, por tanto, sea repuesto en el ex
presado cargo. 

Conceder la jubilación solicitada por 
D. Julián Sierra Ovejero, Capellán mayor 
de la Beneficencia provincial, y que pase 
este asunto á informe de la Contaduría res
pecto á la clasificación que corresponda al 
interesado; quedando encargado interina
mente de la Capellanía mayor el Sr. C a 
brero. 

ídem quinientas pesetas, como en años 
anteriores, con cargo al capitulo de «Im
previstos», y en concepto de donativo, á la 
Asociación Benéfica para el socorro de ¡os po
bres del distrito de la Inclusa. 

Denegar la licencia solicitada por el 
Alumno interno D. Pegerto Rodríguez. 

Conceder ciento cincuenta pesetas al Peón 
caminero provincial Bruno Estanislao Pana
dero y Rodríguez, para que pueda trasla
darse á Barcelona, con objeto de curarse la 
mordedura de un perro hidrófobo. 

ídem igual cantidad á D. Adolfo Fer
nández Castañeda, para que pueda trasla
darse al mismo punto y con igual objeto á 
su hija María. 

Pasar á Contaduría las cuentas de exce
so de gasto en el presupuesto del Hospicio 
correspondientes al ejercicio 96 á 97, y re
clamar de dicha dependencia una relación) 
de las cuentas liquidadas y en condiciones 
de ser abonadas. 

Se levantó la sesión. = E1 Vicepresiden
te, De Blas, e s El Secretario accidental» 
M. Barrio. 3 6 7 . — 1 0 4 . 

Sesión de 20 de Julio de 1S98 
P R E S I D E N C I A DBL S r . Da BLAS 

Señores que asistieron: 
Cunill.—Mateo.—Agustín.— Salcedo.— 

Navarro de la Linde.—Beltrán.—Campo.— 
García Gordo. 

Abierta la sesión á las diez de la maña

na, fué leida y aprobada el acta de la ante
rior. 

Acto seguido la Comisión haciendo uso 
de lals atribuciones que la confiere el párra
fo tercero del art. 98 de la Ley, y previa 
declaración de urgencia, adoptó los acuer
dos siguientes: 

Aprobar la distribución de las rentas 
procedentes de la Memoria fundada por 
D. Juan de la Vega Paredes, correspon
dientes al año económico de 1897-98. 

Aprobar igualmente la distribución de 
las rentas procedentes de la Memoria fun
dada por D. Juan de España y Moneada, k 
favor de los cuatro Establecimientos benéfi
cos, las cuales corresponden al año econó
mico de 1897-98. 

Declarar de abono al Notario Sr. Mora
gas, su cuenta, importante 6i'6o pesetas 
por derechos y suplementos en el acta de 
notificación á Doña Carmen López Gaviria, 
de un acuerdo de esta Corporación provin
cial, sobre zanjado de terrenos de la Plaza 
de Toros. « 

Remitir á informe del Sr. Director del 
Asilo de las Mercedes, la instancia de Car
men Majan a acogida del mismo, la cual 
solicita un premio de los instituidos por el 
legado de Doña Ana Honoran Cangrand. 

Decretaf el ingreso definitivo en el Hos
picio del niño Leocadio Moran Antón, para 
cuando exista vacante. 

ídem la devolución de la fianza que 
constituyó D. Carlos García, en garantía 
del contrato para suministro de carbón de 
piedra, toda vez que ha justificado debida
mente que cumplió sin responsabilidad to
dos sus compromisos en 30 de Junio último. 

ídem Id. del Id. de carbón de cok, á 
D. Celestino Nido, por ídem id. id. 

ídem se saque á subasta el lavado de 
ropas para el Hospital de San Juan de Dios 
y teslimoniodel acuerdo de la Comisión de 
Beneficencia, é informe emitido por el Ar
quitecto Jefe, relativo á la conveniencia de 
instalar un lavadero mecánico ó de pilas en 
dicho Establecimiento. 

Pasar á informe de los Sres. Arquitecto 
Jefe y Diputado Visitador, la comunicación 
del Sr. Direator del Hospital de San Juan 
de Dios, pidiendo autorización para conti
nuar las obras de la Caseta que sirve de 
vivienda al P ine ro Je la parte posterior de 
dicho Establecimiento. 

Autorizar el gasto que ocasionen las 
Hermanas de.la Caridad que sirven en el 
Hospital provincial, Sor Francisca Infante y 
Sor Isidora Hinci. cía motivo de tomar las 
aguas medicinales Je Santa Teresa (Avila). 

Admitir definitivamente en el Hospicio 
al niño Agustín Guerra Cabanas. 

Uem en el Asilo de las Mercedes, á las 
niñas Luisa Mesa, Josefa Novo, Carmen 
Martin, Inocencia Pérez Lozano y Flora y 
Aurora Pesquaire Sáenz. 

Decretar pase á informe del Jefe de la 
Sección respectiva, ta instancia que suscri
be el Oficial del Cuerpo Administrativo pro
vincial D. Pablo López, pidiendo una renta 
y cinco días de licencia para atender al 
restablecimiento de su salud, cumpliendo 
asi con lo estatuido en el a n . 30 del Regla
mento interior. 

Idéntico ¿cuerdo adoptó, respecto de la 
instancia que suscribe, el funcionario pro
vincial D. José Gallo. 

Autorizar al Sr. Diputado Visitador del 
Hospital de San Juan de Dios, para que 
adopte todas las medidas que considere 
necesarias, á fin de evitar el que se repita 
el caso que denuncia el Sr. Director de 
aquel Establecimiento, relativo á la fuga de 
varías enfermas de la mencionada casa be
néfica. 

Autorizar al Sr. Depositario para que 

requiera al Sr. Navarro, Contratista de la 
carretera provincial de Aranjuez á IBrea, 
á fin de que entregue el resguardo de su 
fian/a, y que por ta Depositarla se emita 
informe acerca del acuerdo de la Corpora
ción, que faculta k los Contratistas para 
retirar de dicha Dependencia los resguar
dos de sus depósitos, para verificar el cobro 
de los intereses del trimestre vencido. 

Acceder á la instancia de D. Pedro 
Sanz Frutas Pastor, Sacristán del Hospital 
provincial, pidiendo disfrute de casa en el 
Establecimiento; acordando al propio tiem
po, que por los Sres. Diputados Visitadores, 
se señale el local apropiado. 

Conceder un socorro de «25 pesetas á 
la Real Congregación de Nuestra Señera 
del Carmen y el Mártir San Cristóbal, que 
establecida en la Iglesia parroquial de San 
Lorenzo, viene dedicándose al enterra
miento de los hermanos pobres. 

Quedar enterada de la comunicación 
del Sr. Decano del Cuerpo Médico de la 
Beneficencia provincial manifestando la im
posibilidad de aumentar el número de In
ternos que prestan servicios en el Hospital 
de San Juan de Dios. 

Ordenar al Sr. Director de la banda de 
música del Hospicio, disponga que el p ró
ximo domingo 24, á las cinco de la tarde, 
concurra una sección de la misma á la Igle
sia de San Lorenzo de esta Corte, para 
asistir á la procesión del Carmen. 

ídem al mismo Director para que una 
sección de la expresada banda, concurra 
el día citado al Teatro Barbieri, de ocho y 
rneJia á doce los días 25 y 26 por la noche. 

Y por último la Comisión acordó que 
quedarán sobre la mesa para su mejor estu
dio los siguientes expedientes. 

i.° Relativo á la aprobación de la r e 
cepción definitiva y liquidación final de las 
obras ejecutadas por D. Mariano Gómez, 
para la conducción de aguas al Hospital de 
San Juan de Dios, devolución de la fianza 
y abono del saldo que arroja dicha liquida
ción al Contratista, y 

2 . " Con referencia á las obras ejecuta
das por D. Domingo Domper, como Con
tratista de la construcción de un depósito 
de hierro elevado para surtir de agua pota
ble al Hospital de San Juan de Dios. 

Se levantóla «?ión.=El Vicepresidente, 
A. de Blas'. = El Secretario accidental, Mar
celino Barrio. 3 5 7 . —115. 

ayuntamientos 
Secretaria.—Negociado 3 . ° 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
articulo 294 de las Ordenanzas municipa
les de esta villa, se anuncia al público 
que D. Víctor Vázquez Meg-Ino, proyecta 
instalar un taller de fundición de meta 
les, en un Bolar de la calle d«> Covar ru-
bias, terrenos llamados del Salitre. 

Las personas que se consideren p e r 
judicadas por esta instalación, expon 
drán por escrito ante la Alca ld ía-Pres i 
dencia, du ran te el término de quince 
días, á contar desde el dé la fecha do 
publicación del presente anuncio , lo que 
estimen conveniente . 

Madrid 28 de Julio de 1898. = E 1 S e 
cre tar io , Francisco Ruano. 

8 6 7 . — 1 1 7 . 

En cumplimiento á lo dispuesto en t i 
articulo 294 de las Ordenanzas municipa
les de esta villa, se anuncia al público 
que D. J u a n Martín proyecta cont inuar 
con la esplotación de un tejar que fué de 
D. Ramón Rico, en el límite de este tér-

1 



4 S á b a d o <5 de A g o s t o du 1838 

iniho municipal, distrito de Buena vista. 
Las personas que so consideren per

judicadas por la continuación de esta in
dustria expondrán por escrito ante la Al-
oaldia-Presidencia, duran te el término de 

quince días, a contar desde el de la fe
cha de publicación del presente anunoio, 
lo que estimen conveniente. 

Madrid 30 de Julio de 1698 *-EI Se 
cretar io , Francisco üujrno. 857.—118. 

Tesorería iz Hacienda áe la provincia ¿s Madrid 
••!» .íjn «i ni C - ' i * I • S j • sV r.l «ib n 1 f 

F * a . r t l t l o d o A l c : i i ; i d o M o a a r o s 
Ubca.uda.OIOM d i ÜONTR.BUOIONKB — PKTMKK T R I M E S T R E D E L Airo v e A x ' i t f ;CO ü g i$ag.oo, 

La cobranza de la contribución territorial , industr ia l , minas, alcoholes y car roa-
$88 de lujo, de los pueblos que componen este part ido, Correspondiente al primar tr i 
mest re de 1898 á 99v tendrá lugar en los dias que á continuación se detallan con ex
presión de los Cobradores auxil iares pa ra verificarlas. 

Auxi l iares Pueblos Dias de c o b r a n z a 

1 ) . A n t o n i o A l v a r e z 

Alcalá do Henares 
A j a l v i r 
Algeto 
A m b i t e » 
A nc huelo 
Barajas de Madrid 
C a m a r i n a de EateruelaA 
Campo Keal 
Canillas 
C a n i l l ó l a s 
Cobeña. 
Corpa 
Costada 
Daganzo de Arriba 
Fresno de Torote 
Fuente el Saz 
Looches 
La Olmeda de la Cebolla. . . 
üos Santos de la Humoaa 

. . | Moco.. 
Teófilo Roldan lUejorad* del Campo 

L>. Emilio Roldan.. 
D. Darío Alonso 

.tl.>-;»-í 

So a n u i c i a -à por edictos. 
i • 1 * • h tí i ti i l . 

» 

(Nuovo Baztau 
l O r a s o o 
P.iracaellos de Jarama 
Pe'zuola de la* Torres 
Pozoeto del Roy I 
Ribas de Ja rama. . . ; 
Ribatejada 
San Fernando de Jarama 
Santorcas 
Torrejón de Ardoz 
Torres , • 
Valdeavero • • 
Valdeolmoe 
Valdetorres ••• 
Valdilecba 
Valverde 
Vallecas 
Velüla de San Antonio 
Viealvaro 
Yillalvilla 
Villardel Olmo 

» 

Kl ab 

Lo que se anunciaren fcl B o l e t í n o n o i a l pa ra conooimlento de tos eontribu 
yen tos. Madrid 2 de Agosto de 1898. = E 1 Iieoaudador, J u a n Pabla Rubio. 

3 5 9 . - 1 4 1 . 

Providencias judiciales 
Juzgados tic piiméra instancia 

HOSPICIO 

D. Eusebío 'Mart ín y Ruiz, Juez de 
pr imera instancia y de instrucción de 
distrito del Hospicio de esta Corte. 

Por la presente , ci to, llamo y emplace 
á Eduardo de la Fuente Cabellos, na tura 
do Cifuentes, part ido judicial de B-ihue-
g a , Guadalajara , hijo de José y Ramona, 
de v e i n t i s i e t e anos, casado , carpintero, 
q u e n a vivido Tteiano. 15, principal, y so 
desoonooe s u actual paradero, pa ra que 
en el término de diez dias, 'contados des • 
de ei* siguiente a l e n q u o « 8 t a requisitoria 
se inserte en la Guceta de Madrid, com 
parezca en mi sala audiencia, sita en e 
Palacio de los Juzgados , calle del Gene 
ra l Castaños, c o n e l q b j e t o d e responder 
a los cargos que lo resultan, en causa 
que oontra el misino no instruye por 
atentado; apercibido que d e a o verificar -
lo. será deobmado rebe lde y le para r* el 
perjuiciO'que buya, lugar, • 

te llamamiento se le declarará rebelde, y 
le parara el perjuicio que h a y a lugar . 

Al propio tiempo, intereso A lasAuto-
rtdadea y agentes de la policía jndicUl , 
procedan A la busca y detención de J u a n 
José Tuva , poniéndole á mi disposición en 
el caso de ser habido. 

Dadaen Madr idá28de Julio de 1898 .= 
Cristóbal Bord in .=El actuario, Manuel 
Navarro . 3 6 8 . - 1 2 1 . 

LATINA 
D. Juan Carlos y AUx, Juez do pri 

mera instancia y de instrucoión del d i s 
trito de la Lat ina do esta Corte . 

Por la presenta, cito, llamo y empla
zo á Juan Guerrero Gil, cuyas oi rouns-
tancias no constan, para que en el t é rmi 
no de diez dias, contados desde el siguien • 
te al en que esta requisitoria se inserte 
en la Gaceta de Madrid, comparezca en 
mi sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castalios 
con el objeto de prestar declaración do 
inquir ir encausa que contra él se sigue 
por estafa; apercibido que de no verifi
carlo será declarado y le pa ra rá el per-
Juicio á quehubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan 
á la buso» del expresado sujeto, cuyas 
sellas personales asi como su actual pa -
rade rose desconocen, y en el caso de ser 
habido, lo pongan á mi disposición en e s 
te Juzgado. 

Madrid 3 de Agosto de 1898. = J . Car-
103 y Al ix .=El Escribano, Cirilo Librero 

338.—122. 

B U R G O S 
Agencia ejecutiva de la zona de 

Villadiego 

D. Jacinto Pérez González, Agento 
pa ra la cobranza de contribuciones di
recta de dicha zona. 

l l ago saber: Que por providencia 
dictada con fecha 9 del corriente, en el 
expediente de apremio que se sigue por 
débitos de contribución territorial del 
año eoonómíco de 1896 á 97 oontra la Eli-
oelentisima Sra. Condesa viuda de Hi-
j a r , en el pueblo de Acedillo, de esta 
provincia de Burgos, se saca á segunda 
subasta por no haberse presentado licita-
dores en la pr imera, la finca embargada 
a dioha deudora, y que á continuaoión se 
expresa, para el dia 10 de Agosto próxi
mo, y hora de las diez de su mañana , em 
la Sala Consistorial de expresado pue
blo, con lasTormalidades de Instrucción^ 
y es la siguiente: 

Pe»etai 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 4 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes d e la policía Judic ia l , procedan 
á la busoa del expresado sujeto, «uyaa 
t eñas personales son: es ta tura baja, pelo 
negro, ojos obsouros, nariz gruesa, color 
pálido y viste t ra je negro de amer icana 
y go r r a , y en el caso de ser habido, lo 
pongan á mi disposición en este Juzgado. 

Madrid 30 de Julio d« 1898.= Kusobio 
Martin Ruiz .=EI Secretario. Feder ico 
Camaoha y Jiménee. 

" 6 5 8 - 1 2 0 . 

LYCLU3A 
D. Cristóbal Bordln, Juez inatruotor 

interino de l distrito de la Incluaa. 
Por l̂ a presente requisitoria, Hamo y 

emplazo á J u a n José Tuva , 1 n.itural do 
Valdepeñas, de veint inueve afiosi vende-e 
dor ambulante , pa ra qUo>en el término da 
nueve dias comparezca en este mi Juzga -
go, sito calle del General , Castaños, n ú 
mero 1 ,4 retpouder á loe cargos q u e d e 
resultan en el sumario instruido c o n t r a e 
mismo.por d¿ños causados -en el-cafetín, 
número 84, de la calle del Amparo;¿y «e 
le previene que bi-Bo -concurre 4«tsi-j es- ' 

Una t ierra en término del pueblo 
de Acedillo, al pago de las 
Calzadas, de cinco fanegas 
de sembradura , de segunda y 
tercera ca l idad ; capital izada 
en 680 

Y en cumplimiento á lo preceptuado 
on el párrafo cuarto del ar t . 37 de la Ins
trucción de 12 do Mayo de 1888, se anun
cia al público convocando Hcitadores 
para dicho acto; advirtiendo que serán 
admitidas las ¡posturas que cubran los 
dos tercios de referida tasación, (sirvien
do á la vez el presente de notificación i 
la interesada, por ignorar esta Agencia 
su domicilio y no poder ser c i tada con
forme ordena el ar t . 71 de dioba I n s 
trucción. 

Dado en Villadiego á 27 de Julio de 
1898.=E1 Agente, Jacinto Pérez. 

859.—146 

A g e n c i a e j e c u t i v a de H a c i e n d a d e T o r r e l a g u n a 
D. Isidoro Santos Aurat, Agente ejecutivo por débitos a favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expedien-

te gene-al de apremio que se sigue en este distrito por débito» de la corrtribución terri to
rial correspondiente al año de 1895 á 96, se sacan á pública subasta, por segunda vez, 
los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

N Ú M E R O 

or Jen 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

t FINCAS QUE SE SUBASTAN 

69 

85 

83 
89 

. . . 
/-< r b a 

.17 

• 30 

135 

37 

1 VALORACIÓN 

Petetts C e n t s . 

D. Panuleón Carretero, «na tierra en Roblargo, de secano, de 
media fanega, de tercera: linda N., otra de Antonio Ruano; 
$., Terc'tecÜlo 

D. Román Frutos, una tierra de secano de dos fanegas, de ter
cera, en Roblargo: linda S., otra de Jo$¿ García; N.. cuartel 
de Gómez 

D. Eulo¿i-> García, una tierra en los Valladares, de íauega y me 
dia, de tercera: linda S.,otra de Valentín Sanz; M.. cuartel de 
hesa ia"Mata , 

Doña Simona Abuelas, una tierra en Roblargo, de secano de 
media fanega: linda S. y M., otra de Nicolás Alvarez 

Ü.José Funguito, un linar en Larragueros.de tres celemines 
linda S., calleja prado Pacha; M., otro de Juan Alvarez, y 
N , otro de Celestino Maftin 

jOona Petra Martin, una tierra en el Redondal. de seoano, de una 
• fanega, de tercera clase:linda S., cañada; N.. otra de la Laguna 

D. Agapito Moreno, una tierra de secano en Roblargo, de una 
fanega de tercera: linda S., Terciecillo; N.. arroyo de Arran-
QUÍn 

D. Pedro Sanz y Sanz, una tierra de secano en los Colladillos, 
de media fanega, de tercera: linda S , otra deMarcelioo Arri
bas; M., catniao dehesa de U Mata. 

D. Manuel balasoasas, una tierra de secano en los ColiadHIos, 
de una y media fanegas de tercera*, linda S., Laureano Sigue-
r o / P .calleja dehesa la Mata . , 

Ü B.-nito Rebollo, una casa 0 0 la Piaza Mayor: linda derecha, 
pajar de Simón Monto)a; izquierda, Pantaleón García, y es
palda, Ramón Siguefo... 
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La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 17 de A t ^ - 5 

de .898, á las doce de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción 
y el Real decreto de 37 de Agosto de .893. 

Lo que se anuncia en el BOLBTIÜ OFICIAL según lo ordenado en la Real orden de 35 
de Junio de 1894. 1 ™ - i ! : ' ~ « 

En Gascones á 9 de ¿jlio-de . i898 ;=El Agente ejecutivo, Isidoro Santos. 
— . n j o i O — a¿ ¡\-iñ —. >i,::¿J al ab outxsY. \ -lía »1 flltutninoj Í. Ini JDéfi 1 " 

• 1 a! ab ioib i*. Escuela T i p o g r à f i c a del Hospioio. „ . ..j 
«•»« T . l o f o n . 1*9 

http://Ubca.uda.oiom
http://Larragueros.de

